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Siguiendo las directrices impartidas por el H. M. Dr. PABLO GERARDO 

ARDILA VELÁSQUEZ, el suscrito sustanciador deja constancia que el 

aludido magistrado tomó posesión de su cargo en el despacho 03 de 
esta Sala Especializada, con efectos fiscales a partir del 01 de julio del 

presente año y que según lo señalado por la sentencia STC12660-2019, 

emitida por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia el 

18 de septiembre del 2019, “(…) dado el cariz personal del referido 
lapso legal, cuando un funcionario toma posesión como juez o 

magistrado de un despacho judicial vacante, por vía general habrá de 

reiniciarse el cómputo del término de duración razonable del juicio 

señalado en el ordenamiento procesal, en tanto resulta 

desproporcionado mantener el curso del que venía surtiéndose 
previamente -y sin posibilidad de intervención de su parte-, máxime 

cuando su incumplimiento es necesariamente tomado en cuenta como 

factor de evaluación de su gestión”. 

 
La anterior constancia se deja para los fines pertinentes y conocimiento 

de las partes interesadas en este asunto. 
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http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20NOV2019/STC12660-2019.doc

